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alineación este de la calle de Albareda; alineación norte de la 
calle' de Pedro del Castiilo; alineación oeste de la, calle Eduardo 
Benot; alineación sur de la calle de Salvador Guyás; alineación 
este de la calle de Albareda alineación norte de la calle de 
Salvador Cuyas; y alineación este de la calle Eduardo Benot, 
ocupando una extensión superficial de veintiocho punto quinien
tos sesenta y cuatro metros cuadrados.

Artículo segundo.—Se fija el plazo de diez años, a los efectos 
previstos en el artículo setenta y nueve de la Ley del Patrimo- 
nio del Estado.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad de] pre
sente Real Decrto.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26223 REAL DECRETO 2973/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Onda (Castellón) de un inmueble de 
10.000 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de un Centro de 
Formación Profesional.

Por el Ayuntamiento de Onda (Castellón) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de diez mil 

-metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino 
a la construcción de un Centro de Formación Profesional.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de 
interés la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis,

D IS P O N G O: 

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta, la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Onda (Castellón), 
de un inmueble de diez mil metros cuadrados de superficie 
a segregar de otro de mayor cabida, sito en el mismo tér
mino municipal, partida del Carmen, que linda: al Norte, con 
carretera de Tales, al Sur, con edificio en construcción para 
Instituto de Bachillerato Unificado y Polivalente; al Este, con 
fábrica de azulejos de Salvador Herrando Gavaldá y otros, y 
al Oeste, con terrenos del Ayuntamiento y con tierras de doña 
Herminia Landerer Guardiet.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo seiscientos dieciséis, libro ciento cuarenta y dos, 
folio doscientos treinta y nueve, finca número trece mil ocho
cientos setenta y tres, inscripción primera.

El inmueble donado sé destinará a la construcción de un 
Centro de Formación Profesional.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá innorpo- 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para los servicios de Centro de Formación Pro
fesional dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26224 REAL DECRETO 2974/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por la Dipu
tación Provincial de Córdoba de un inmueble de 
3.944,50 metros cuadrados, sito en Córdoba, con des
tino a la construcción de una Guardería Laboral 
Infantil.

Por la Diputación Provincial de Córdoba ha sido ofrecido al 
Estado inmueble de una extensión superficial de tres mil no
vecientos cuarenta y cuatro coma cincuenta metros cuadrados,

sito en Córdoba, con destino a la construcción de una Guarde
ría Laboral Infantil.

Por el Ministerio de Trabajo se considera de interés la re
ferida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de no
viembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por la Diputación Provincial de Córdoba de 
un solar sito en Córdoba, de tres mil novecientos cuarenta y 
cuatro coma cincuenta metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Norte, con el camino de los toros o del pozuelo; al 
Sur, terrenos de propiedad municipal; al Este, terrenos de do
ña Rosario Hoces, don Francisco Roldán y don José Soriano, 
y al Oeste, la subparcela de B-uno adjudicada al Ayuntamiento.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
Guardería Laboral Infantil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Centro de Formación Pro
fesional, dependientes de este último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio de) Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuánto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro' de Hacienda,
EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26225 REAL DECRETO 2975/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Tarancón (Cuenca) de un inmueble de 
3.000 metros cuadrados, sito en su término munici
pal, con destino a la construcción de un Centro de 
Capacitación y Extensión Agraria.

Por el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de tres mil 
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino 
a la construcción de un Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Tarancón (Cuenca) 
de un inmueble de tres mil metros cuadrados de superficie a 
segregar de otro de mayor cabida sito en el mismo término 
municipal, paraje denominado «Molino de Viento» o «Cruz de 
los Misioneros», que linda: al Norte, con Mauro Martínez Ve- 
lasco; al Sur, prolongación de la calle Capitán. Herrera; al Es
te, calle en proyecto, y al Oeste, con finca de la que se segre
gará.

El inmueble donado se destinará a la construcción de un 
Centro de Capacitación y Extensión Agraria, cuyas obras se 
iniciarán en el plazo de dos años; caso contrario, revertirá 
al Ayuntamiento donante.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al tomo trescientos cuarenta y siete, libro cincuenta, folio 
veintitrés, finca número nueve mil quinientos veintidós, ins
cripción primera.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Traba
jo para los servicios de Guardería Laboral Infantil, dependien
tes de este último Departamento. La finalidad de la donación 
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la 
vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de
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la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecien- 
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26226 REAL DECRETO 2976/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Tárrega (Lérida) de un inmueble de 
4.800 metros cuadrados de superficie, sito en el 
mismo término municipal, y con destino a la cons
trucción de un Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria.

Por el Ayuntamiento de Tárrega (Lérida) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de cuatro 
mil ochocientos metros cuadrados, sito en el mismo término 
municipal, y con destino a la construcción de un Centro de 
Capacitación y Extensión Agraria, por el Organismo autónomo 
Servicio de Extensión Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Tárrega (Lérida) 
de un inmueble de cuatro mil ochocientos metros cuadrados de 
superficie, siendo en el mismo término municipal, partida «Fo- 
noya», que linda: al Norte, con don Felipe Amenos Losa; al 
Este, con Ramón Méda y finca de la que se segregará; al 
Sur, con terrenos del Ayuntamiento y don José Amorós Vo
laderos, y al Oeste, con la CC-doscientos cuarenta. Dicho in
mueble deberá incorporarse al Inventario General de Bienes 
del Estado, una vez inscrito a su nombre en el Registro de la 
Propiedad, para ser destinado a la construcción de un Centro 
de Capacitación y Extensión Agraria. Finalidad que habrá de 
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legis
lación de Régimen Local.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Agricul
tura para los servicios de Centro de Capacitación y Extensión 
Agraria, dependientes de ese último Departamento. La finali
dad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis.

JUAN CARLOS 
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26227 REAL DECRETO 2977/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun- 
tamientp de Almonacid de Zorita (Guadalajara) de 
un inmueble de 1.536 metros cuadrados, sito en su 
término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Almonacid de Zorita (Guadalajara) 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de mil quinientos treinta y seis metros cuadrados, 
sito en su término municipal, con destino a la construcción 
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de Interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo .veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Almonacid de Zo

rita (Guadalajara), de un inmueble sito en el mismo término 
municipal, calle de los Ciruelos, número nueve antiguo, dieci- 
siete moderno, de mil quinientos treinta y seis metros cuadrados 
de superficie, de los cuales corresponden trescientos sesenta a la 
parte edificada y mil ciento setenta y seis a la huerta, que linda: 
por la derecha, entrando, con Mariano Alcocer Pérez; por la iz
quierda, Félix Illescas, Pedro Rodríguez y Angela García Blanco 
y Saceda; por la espalda, Luis Fernández de Heredia Rojo y Ju
lián Toledano Burgueño.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—Se adscribe al Organismo autónomo. Ser
vicio de Extensión Agraria, el inmueble donado, el cual deberá 
dar cumplimiento a la finalidad establecida en la donación.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto, autorizándose al señor 
Delegado de Hacienda de Lérida, o funcionario en quien dele
gue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26228 REAL DECRETO 2978/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Puigreig (Barcelona) de un inmueble 
de 2.396,50 metros cuadrados, sito en su término 
municipal, con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Puigreig (Barcelona) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 
dos mil trescientos noventa y seis coma cincuenta metros cua
drados, sito en su término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio dé la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Puigreig (Bar
celona), de un solar de dos mil trescientos noventa y seis 
coma cincuenta metros cuadrados de superficie, sito en el 
mismo término municipal, que linda: Por el Norte, con finca 
de que procede, propiedad de don José María Rovira San Sal
vador; al Sur, calle en proyecto; al Este, camino vecinal de 
Puigreig a Espunyola por Casserras, y al Oeste, con finca 
de don Juan Castaño García.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil dependientes de este último Departamento. La finalidad de 
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

EDUARDO CARRILES GALARRAGA

26229 REAL DECRETO 2979/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Cudillero (Oviedo) de un inmueble de 
3.373 metros cuadrados, sito en su término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cudillero (Oviedo) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de tres 
mil trescientos setenta y tres metros cuadrados, sito en su


